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30092 ORDEN de 6 de noviembre de /986 por la que se
modifica a la firmIJ «Armstrong AmortiflU(l(/ores,
Sociedad AnónimIJ», el rtgimen de trdfioo ae ¡wifec-
cionamienJo activo para [Q importación de bti"Q de
acero aJeado y la exportación de amortilfU/UÚJres
hidrdulicos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «ArmstrollJ Amo~res,
Sociedad AnóllÍlttll», solicitando modificación del réaimen de
tráfico de perfeccionamiento activo pata la importación de bana de
acero aleado y la exportación de amortiauadores hidráulicos,
autorizado por Orden de 7 de septiembre de 1985 (<<IIoIetin Oficial
del Estado» de 9 de octubre), y modificado por Orden de 14 de
enero de 1986 (<<IIoIetin Oficial del Estado» de 12 de 1IW'7O),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comeccio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el~ de tráfico de petfeccionamiento
activo a la firma «Arms~ Amortiguadores, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Gijón (Asturias), Alto Pumatín, sin
número, y NIF A-33604646, en el sentido de cambiar la P. E. de
la mercancia de Im¡>ortación número I es la 73.73.55.1, en lusar de
la 73.73.35.1, que figUraba en las citadas Orden...

Segundo.-La fecha de retroactividad pata la presente modifica
ción setá la del 7 de- febrero de 1985.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
ex/remos de la Orden de 7 de septiembre de 1985 (<<Boletln Oficial
del Estado» de 9 de octubre) y de la Orden de 14 de enero de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de marzo), que ahont se
modifican.

Lo que comunico a V. L pata su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de noviembre de 1986.-P. D., el Director ¡eneral de

Comercio Ex!"rior, Fernando Gómez AviJés.Casco,

funo. Sr. Director ¡eneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 6 de noviembre de /986 por la que se
amplía a la firmIJ KTyroJit Española, Sociedad An6
nima» el régimen de tr4/ico de ¡wifeccionamiento
activo, para la importación de diversas mlJterias
primas, y la exportación de discos de tronzar y de
desbastar.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cTyrolit Española, Sociedad
AnóllÍlttll», solicitando ampliación del rélimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de divenas materias
primas y la exportación de discos de tronzar y de desbastar,
autorizado por Orden de 27 de diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 19 de febrero de 1986), modificada por Orden de 14
de febrero de 1986 (<<Boletin Oficial del EstadO» de 9 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el rélimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma cTyrolit Española, Sociedad AnóllÍlttll», con
domicilio en Juan Güen, 94-96, esquina avenida Madrid, 186,
08028 Barcelona, y número de identificación fiscal A-081 58370, en
el sentido de incluir en las mercancías 1 y 2 de Importación la
siguiente granulometría:

Mercancías I y 2: Granos 20 y 46.

~.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 23
de julio de 1986 también podrán aco¡erse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolucióo de derechos derivados de la
presente ampliación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacbo la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos pata solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzanin a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 27 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO» de
19 de febrero de 1986), modificada por Orden de 14 de febrero de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), que abara se
amplia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos..
Dios ~rde a V. l. mucbos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1986.-El Director ¡eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Comercio Exterior.

30094 ORDEN de 6 de noviemb,.. de /986 por la que se
autoriza a /a~rma «Sociedad A.nónima eros» el
régimen de trá lCO de ¡wifeccionamiento activo poro la
importación tetracloroetano y la exportación de
trit:loroeti/eno.

funo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Anónima Cros»,
solicitando el rélimen de tráfico de perfeccionamiento activo pata
la importación de tetraeloroetano y la exportación de tricloroeti
lena,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfien de perfecciona
miento activo a la firma «Sociedad Anónima Cros», con domicilio
en l1"5eO ~ Gracia, 56, Barcelona, y NIF A~3O.

5e¡undo.-La men:ancia de importación será:

1) Tetraeloroetaoo, P. E. 29.02.29.9.

Tercero.-El produeto de exportación será:
1) Tricloroetileno, P. E. 29.02.33.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo'siauiente:
Por cada 100 Jrilosramos que se exporten del producto de

exportación, se podráit Importar con franquicia arancelaria, se
dalll1'án en cuenta de admisión temporal o se devolvenin los
derechos aranoeIarios, se¡ún el sistema a que se acoja el interesado,
138,4 kilogramos de la mercancia de importación (7,7 por 100).

Se consideran como subproductos aprovechables, por cada 100
kilogramos de mercancia Importada, 61,S kilogramos de solución
acuosa de ácido ctorbldrico al 30 por 100, que se adeudarán por la
posición estadiatica 28.06.10.

Las mermas son las indicadas a continuación de los módulos
contables.

El interesado queda obli¡ado a declaras en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada produeto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneIicin tiscat, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caraeteristicas que
las identifiquen '1 distinpn de otras similares Y que en cualquier
caso, deberán coincidir respectivamente con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se Importen poste·
riormente, a fin de que la Aduana, habida cUe!>ta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizas, entre
ellas la extracción de muestras pata su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, poeda autdrizar la correspon-
diente boja de detalle. .

Quinto.-Se otorsa esta autorización hasta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «!lolelín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su eaducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de oriJen de la mercancía a importar serán los
de la Comunidad EA:ooómtca Europea.

Los patses de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene aslmismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno., autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizada' a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
tégimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El ptazo. pata la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien pata optar por primera vez a este sistema babnin de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
pata solicitar las importaciones setá de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, ...ún lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo pata
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de reatizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mettancias setá de seis m.....

•
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Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al rtgimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido. mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en rtgimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al rtgimen fiscal de comproba.
cIón.

Décimo.-En el sistema de reposición eon franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 28 de abril de 1986 hasta la aludida fecba de
publicación en el «BoleUn Oficial del Estado~ podrán acoserse
tambien a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. ,

P~ra estas exponaciones los plazos señalados en el artículo
antenor comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estad~ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nnviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado~ DÜmero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado~ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estad~ número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 77).

Duodécimo.-La. Pirección General de Aduanas y la Dirección
~eneral de Comeme Ex.tenor, dentro de sus respectivas competen
CIas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

1.<? que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS Juarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

ComerCIO Extenor. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 6 de noviembre de 1986 por la que se
autoriza a lafirma «SPE Shell. Sociedod Anónima» el
régimen de tráfICO de perfeccionamiento activo para la
importadón ae bispheñoJ A y epich/orhidrina y la
exportación de resinas epoxidicas líquidas.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «SPE Sliell, Sociedad Anóni~,
solicitando el régimen de tráfico de ~rfeccionamientoactivo para
la importación de.bispbenol A y e¡nchlorhidrina y la exportación
de resinas epoxidicas líquidas,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

. Primero:-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecclona
mIento actIvo a la firma «spE Shell, Sociedad Anóni~, con
domicilio en calle BarQuillo, número 17 Madrid, Y número de
identificación fiscal: A.i8/013522. '

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:

1. Bisphenol A. [difenol propano con un peso molecular de
228,28 (CH,) C (<:;H 8, CH»). P. E. 29.06.37. .

2. Eplchlorhtdrina (denvado balogenado de expoxido), POSI
ción estadistica 29.09.01.

Tercero.-El producto de exportación será el siguiente:

1. Resinas expoxidieas líquidas. Tipos 880, 829 Le Y otras,
posición estadística 39.01.85.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos que .. exporten del producto de

exportación se podrán imoonar con franquicia arancelaria, se

datarán en cuenta de adníisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el
interesado, S8 kilogramos de la mercancía. 2 y 75 kilogramos de
la mercancía 1.

No existen subproductos y las mermas ya están incluidas en las
cantidades indicadas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exporta?o, las composicio~es de las materias
pnmas etDp\eadas, determmantes del beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características lI.ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualqwer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa·
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, babida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizJr la correspon
diente hoja de detalle.

Ouinto.-Se otorga esta autorización basta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecba de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-1.os paises de nrigen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio-
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumpErse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobiemode 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novietDbre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con- fraliquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ba de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspondientes
casillas. tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al rtgimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición pOr la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las merCancías importadas eñ rtgimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
~portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
Clon.

Décimo.-En el sistema de resposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se bayan
efectuado desde el 19 de septietDbre de 1985 basta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondíentes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exponación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articuln anterior, comenzarán a contarse desde la fecba de
publicación de esta Orden en el.«Boletín Oficial del~.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquéllo relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:


